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Este documento es una versión 

pública del original, debido a la 

omisión de datos personales, a 

la luz de la LAIP, en Arts. 30 y 

33 de la LAIP.  

De: XXXXXXXXXX  <XXXXXXXXXXX> 

Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 15:46 

Para: Notificaciones OIR <notificacionesOIR@siget.gob.sv> 

Asunto: Re: Notificación de prevención SIPV N.° 130-2023 

señores Siget  

Unidad de Acceso a la Información y Transparencia (UAIT) 

buenas tardes, por medio del presente deseo comunicarles que no continuaré con el trámite de 

búsqueda de electricista ya que contamos con un posible proveedor, por lo tanto desisto de 

continuar con el tramite iniciado. agradezco su seguimiento 

saludos cordiales  

atte Lic. XXXXXXXX  

El vie, 1 sept 2023 a la(s) 14:26, Notificaciones OIR (notificacionesOIR@siget.gob.sv) escribió: 

SIPV N.° 130-2023 

Estimada XXXXXXXXXXX:    

La Unidad de Acceso a la Información y Transparencia (UAIT), a través de su Oficina de Información y 

Respuesta “OIR” de la SIGET, tal como establecen los Arts. 50 letras d) y h) y 65 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública (LAIP), referente a la consulta de información realizada este día, hace de su 

conocimiento la prevención a la solicitud clasificada SIPV N.° 129-2023, 

Se adjunta 
• Prevención de Solicitud SIPV N.° 130-2023. PDF 
• Formato de solicitud para firma. word 

 

El requisito solicitado es: 

a. Enviar imagen de documento de identidad (ambas caras), 
b. Enviar escrito de solicitud debidamente firmada. 

Para subsanar la prevención tiene un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a partir del día después de la 

notificación de la presente, para cualquier consulta o duda por favor contactarse al 2257-4558 o por 

correo electrónico: oir@siget.gob.sv   

Favor confirmar la recepción de este correo. 
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